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DECLARACIÓN DE BEIJING 

1. Nosotros, los Gobiernos que participamos en la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre las mujeres, 

2. Reunidos en Beijing, en septiembre de 1995, año del cincuentenario de la 
fundación de las Naciones Unidas, 

3. Decididos a promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz para todas las 
mujeres del mundo, en interés de toda la humanidad, 

4. Reconociendo las voces de las mujeres del mundo entero y teniendo en cuenta 
la diversidad de las mujeres y sus papeles y circunstancias, rindiendo homenaje 
a las mujeres que han allanado el camino, e inspirados por la esperanza que 
reside en la juventud del mundo, 

5. Reconocemos que, aunque la situación de la mujer ha experimentado avances 
en algunos aspectos importantes en el último decenio, los progresos no han 
sido homogéneos, persisten las desigualdades entre mujeres y hombres y sigue 
habiendo obstáculos importantes, que entrañan graves consecuencias para el 
bienestar de todos los pueblos, 

6. Reconocemos asimismo que esta situación se ha visto agravada por una creciente 
pobreza que afecta a la vida de la mayoría de la población mundial (en particular 
a las mujeres y a niñas y niños) y que tiene sus orígenes en el ámbito nacional y 
en el ámbito internacional, 

7. Nos comprometemos sin reservas a combatir estas limitaciones y obstáculos y a 
promover así el avance y el empoderamiento de las mujeres de todo el mundo, 
y convenimos en que esta tarea exige una acción urgente, con espíritu decidido, 
esperanza, cooperación y solidaridad, ahora y con la vista puesta en el próximo 
siglo. Reafirmamos nuestro compromiso con: 

8. La igualdad de derechos y la dignidad humana intrínseca de mujeres y hombres, 
así como con los demás propósitos y principios recogidos en la Carta de las 
Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en particular, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Mujeres 
y la Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña, así como la Declaración 
sobre la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y la Declaración sobre el 
Derecho al Desarrollo; 

9. Garantizar la implementación de los derechos humanos de las mujeres y las 
niñas como una parte indivisible, integral e inalienable de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales; 

10. Construir sobre el consenso y los progresos alcanzados en anteriores conferencias 
y cumbres -sobre las Mujeres, celebrada en Nairobi en 1985, sobre la Infancia, 
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celebrada en Nueva York en 1990, sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
celebrada en Río de Janeiro en 1992, sobre los Derechos Humanos, celebrada en 
Viena en 1993, sobre la Población y el Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, 
y en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 
1995-, con el objetivo de lograr la igualdad, el desarrollo y la paz; 

11. Conseguir la aplicación plena y efectiva de las Estrategias de Nairobi orientadas 
hacia el futuro para el avance de las mujeres; 

12. El empoderamiento y el avance de las mujeres, incluido el derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencias, de religión y de creencias, contribuyendo así a la 
satisfacción de las necesidades morales, éticas, espirituales e intelectuales de las 
mujeres y de los hombres, individualmente o en comunidad con otras personas, 
y por tanto garantizándoles la posibilidad de realizar todas sus potencialidades 
en la sociedad y de configurar sus vidas de acuerdo con sus propias aspiraciones. 
Estamos convencidos de que: 

13. El empoderamiento de las mujeres y su plena participación en condiciones de 
igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluyendo la participación en los 
procesos de toma de decisiones, y el acceso al poder, son fundamentales para el 
logro de la igualdad, el desarrollo y la paz; 

14. Los derechos de las mujeres son derechos humanos; 

15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recursos, el reparto 
equitativo de las responsabilidades respecto a la familia y una relación armoniosa 
entre mujeres y hombres son críticas para su bienestar y el de sus familias, así 
como para la consolidación de la democracia. 

16. La erradicación de la pobreza, basada en el crecimiento económico el desarrollo 
social, la protección del medio ambiente y la justicia social, requiere la implicación 
de las mujeres en el desarrollo económico y social, la igualdad de oportunidades 
y la participación plena y en pie de igualdad de mujeres y hombres en calidad 
de agentes y de beneficiarios del desarrollo sostenible centrado en las personas; 

17. El reconocimiento explícito y la reafirmación del derecho de todas las mujeres a 
controlar todos los aspectos de su salud, en particular de su propia fecundidad, 
es básico para su empoderamiento; 

18. La paz local, nacional, regional y mundial es alcanzable y está inextricablemente 
vinculada al avance de las mujeres, las cuales son una fuerza fundamental para 
el liderazgo, la resolución de conflictos y la promoción de una paz duradera a 
todos los niveles; 

19. Es esencial diseñar, implementar y monitorizar políticas y programas sensibles al 
género que sean eficaces, eficientes y se refuercen entre sí, incluyendo políticas 
y programas de desarrollo, con la plena participación de las mujeres a todos los 
niveles, lo cual favorecerá su avance y empoderamiento; 
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20. La participación y la contribución de la sociedad civil, en particular de los grupos 
y redes de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales y organizaciones 
de la comunidad, son importantes para una implementación y seguimiento 
eficaces de la Plataforma de Acción; 

21. La implementación de la Plataforma de Acción requiere el compromiso de los 
gobiernos y la comunidad internacional. Al asumir compromisos de acción 
a nivel nacional e internacional, incluidos los asumidos en la Conferencia, los 
gobiernos y la comunidad internacional reconocen la necesidad de tomar 
medidas prioritarias para el avance y el empoderamiento de las mujeres. 

Estamos decididos a: 

22. Intensificar los esfuerzos y acciones para conseguir, antes de que termine el 
siglo, las metas de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
avance de las mujeres; 

23. Garantizar a todas las mujeres y a las niñas todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, y tomar medidas eficaces contra las violaciones de 
esos derechos y libertades; 

24. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para eliminar todas las formas 
de discriminación contra las mujeres y las niñas, y suprimir todos los obstáculos 
para la igualdad de género y el avance y empoderamiento de las mujeres; 

25. Alentar a los hombres para que participen plenamente en todas las 224 acciones 
encaminadas a garantizar la igualdad; 

26. Promover la independencia económica de las mujeres, incluido el empleo, y 
erradicar la carga persistente y cada vez mayor de la pobreza que recae sobre 
las mujeres, combatiendo las causas estructurales de esta pobreza mediante 
cambios en las estructuras económicas, garantizando la igualdad de acceso 
a todas las mujeres -incluidas las zonas rurales, como los agentes vitales del 
desarrollo- a los recursos productivos, oportunidades y servicios públicos. 

27. Promover un desarrollo sostenible centrado en las personas, incluido el 
crecimiento económico sostenido, mediante la enseñanza básica, la educación 
permanente, la alfabetización y la capacitación, y la atención primaria de la salud 
para las niñas y las mujeres. 

28. Dar pasos positivos con el fin de garantizar la paz para el avance de las mujeres y, 
reconociendo el liderazgo que han desempeñado las mujeres en el movimiento 
en pro de la paz, trabajar activamente hacia el desarme general y completo 
bajo control internacional estricto y eficaz y apoyar las negociaciones para la 
concertación, sin demora, de un tratado amplio de prohibición de ensayos 
nucleares multilaterales de alcance universal y efectivamente verificable, que 
contribuya al desarme nuclear y a la prevención de la proliferación de las armas 
nucleares en todos sus aspectos; 
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29. Prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas; 

30. Garantizar-la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y mujeres 
en la educación y la atención a la salud, y promover tanto la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres como su educación; 

31. Promover y proteger todos los derechos humanos de las mujeres y las niñas; 

32. Intensificar los esfuerzos para garantizar el disfrute, en condiciones de igualdad, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales a todas las mujeres 
y niñas que se enfrentan con múltiples barreras para su empoderamiento y su 
avance por factores tales como la raza, la edad, el idioma, el origen étnico, la 
cultura, la religión o la discapacidad o porque son población indígena; 

33. Garantizar el respeto de la legislación internacional, incluida la legislación 
humanitaria, a fin de proteger en particular a las mujeres y a las niñas; 

34. Potenciar al máximo el pleno potencial de las niñas y las mujeres de todas las 
edades, garantizar su plena participación, en condiciones de igualdad, en la 
construcción de un mundo mejor para todas las personas y promover su papel 
en el proceso de desarrollo; 

Estamos decididos a:

35. Garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los recursos 
económicos, incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la capacitación 
profesional, la información, las comunicaciones y los mercados, como medio de 
promover el avance y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, incluso 
mediante el aumento de su capacidad para disfrutar de los beneficios de la 
igualdad de acceso a esos recursos, para lo que se recurrirá a, entre otras cosas, 
la cooperación; 

36. Garantizar el éxito de la Plataforma de Acción, lo cual exigirá un compromiso 
decidido de los gobiernos y de las organizaciones e instituciones internacionales 
a todos los niveles. Estamos firmemente convencidos de que el desarrollo 
económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente son 
elementos interdependientes y sinérgicos del desarrollo sostenible, que es el 
marco de nuestros esfuerzos para lograr una mejor calidad de vida para todas las 
personas. Un desarrollo social equitativo que reconozca que dar a las personas 
pobres, en particular a las mujeres que viven en la pobreza, la posibilidad de 
utilizar los recursos ambientales de manera sostenible es una base necesaria 
del desarrollo sostenible. Reconocemos también que el crecimiento económico 
sostenido de base amplia, en el contexto del desarrollo sostenible, es necesario 
para apoyar el desarrollo social y la justicia social. El éxito de la Plataforma 
de Acción también requerirá una movilización apropiada de recursos a nivel 
nacional e internacional, así como recursos nuevos y adicionales para los países 
en desarrollo procedentes de todos los mecanismos de financiación disponibles, 
incluidas las fuentes multilaterales, bilaterales y privadas para el avance de las 
mujeres, recursos financieros para fortalecer la capacidad de las instituciones 
nacionales, subregionales, regionales e internaciones; un compromiso de 
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lograr la igualdad de derechos, la igualdad de responsabilidades y la igualdad 
de oportunidades, así como la igualdad de participación de las mujeres y los 
hombres en todos los órganos y procesos de determinación de políticas a nivel 
nacional, regional e internacional; y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos en todos los niveles para rendir cuentas a las mujeres del mundo; 

37. Garantizar también el éxito de la Plataforma de Acción en los países con 
economías en transición, lo que exigirá cooperación y asistencias internacionales 
constantes; 

38. Por la presente, adoptamos y nos comprometemos en calidad de Gobiernos 
a implementar la siguiente Plataforma de Acción, garantizando que en todas 
nuestras políticas y programas quede reflejada una perspectiva de género. 
Instamos al sistema de las Naciones Unidas, a las instituciones financieras 
regionales e internacionales y a las demás instituciones regionales e 
internacionales relevantes, a todas las mujeres y todos los hombres, así como a 
las organizaciones no gubernamentales, con pleno respeto de su autonomía, y a 
todos los sectores de la sociedad civil a que, en cooperación con los Gobiernos, 
se comprometan plenamente y contribuyan a la aplicación de esta Plataforma 
de Acción.



PLATAFORMA DE ACCIÓN DE BEIJING

G. La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones

181. La Declaración Universal de Derechos Humanos establece que toda 
persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país. La 
habilitación y autonomía de la mujer y el mejoramiento de su condición 
social, económica y política son fundamentales para el logro de un 
gobierno y una administración transparentes y responsables y del 
desarrollo sostenible en todas las esferas de la vida. Las relaciones de 
poder que impiden que las mujeres puedan vivir plenamente funcionan 
a muchos niveles de la sociedad, desde el más personal al más público. 
La consecución del objetivo de igualdad de participación de la mujer 
y el hombre en la adopción de decisiones proporcionará un equilibrio 
que reflejará de una manera más exacta la composición de la sociedad 
y se necesita para reforzar la democracia y promover su correcto 
funcionamiento. La igualdad en la adopción de decisiones políticas 
ejerce un poder de intercesión sin el cual es muy poco probable que 
resulte viable la integración real de la igualdad en la formulación de 
políticas gubernamentales. A ese respecto, la participación equitativa de 
la mujer en la vida política desempeña un papel crucial en el proceso 
general de adelanto de la mujer. La participación igualitaria de la mujer 
en la adopción de decisiones no sólo es una exigencia básica de justicia 
o democracia sino que puede considerarse una condición necesaria para 
que se tengan en cuenta los intereses de la mujer. Sin la participación 
activa de la mujer y la incorporación del punto de vista de la mujer a 
todos los niveles del proceso de adopción de decisiones no se podrán 
conseguir los objetivos de igualdad, desarrollo y paz. 

182. A pesar de que en la mayoría de los países existe un movimiento 
generalizado de democratización, la mujer suele estar insuficientemente 
representada en casi todos los niveles de gobierno, sobre todo a nivel 
de los ministerios y otros órganos ejecutivos, y ha avanzado poco en el 
logro de poder político en los órganos legislativos o en lo que respecta 
al cumplimiento del objetivo aprobado por el Consejo Económico y 
Social de que para 1995 haya un 30% de mujeres en puestos directivos. 
A nivel mundial, sólo un 10% de los escaños de los órganos legislativos 
y un porcentaje inferior de los 138 cargos ministeriales están ocupados 
por mujeres. De hecho, en algunos países, incluso en los que están 
experimentando cambios políticos, económicos y sociales fundamentales, 
ha disminuido significativamente el número de mujeres representadas 
en los órganos legislativos. Aunque las mujeres constituyen por lo 
menos la mitad del electorado de casi todos los países y han adquirido 
el derecho a votar y a desempeñar cargos públicos en casi todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, la proporción de candidatas 
a cargos públicos es realmente muy baja. Las modalidades tradicionales 
de muchos partidos políticos y estructuras gubernamentales siguen 
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siendo un obstáculo para la participación de la mujer en la vida pública. 
Las actitudes y prácticas discriminatorias, las responsabilidades con 
respecto a la familia y la crianza de los hijos y el elevado costo que supone 
aspirar a cargos públicos y mantenerse en ellos son factores que pueden 
disuadir a las mujeres de ocupar puestos políticos. Las mujeres que 
ocupan puestos políticos y de adopción de decisiones en los gobiernos 
y los órganos legislativos contribuyen a redefinir las prioridades políticas 
al incluir en los programas de los gobiernos nuevos temas que atienden 
y responden a las preocupaciones en materia de género, los valores y 
las experiencias de las mujeres y ofrecen nuevos puntos de vista sobre 
cuestiones políticas generales. 

183. La mujer ha demostrado una considerable capacidad de liderazgo en 
organizaciones comunitarias y no oficiales, así como en cargos públicos. 
Sin embargo, los estereotipos sociales negativos en cuanto a las funciones 
de la mujer y el hombre, incluidos los estereotipos fomentados por los 
medios de difusión, refuerzan la tendencia a que las decisiones políticas 
sigan siendo predominantemente una función de los hombres. Asimismo, 
la escasa representación de la mujer en puestos directivos en el campo 
de las artes, la cultura, los deportes, los medios de comunicación, la 
educación, la religión y el derecho, ha impedido que la mujer pueda 
ejercer suficiente influencia en muchas instituciones clave. 

184. Debido a su acceso limitado a las vías tradicionales de poder, como 
son los órganos de decisión de los partidos políticos, las organizaciones 
patronales y los sindicatos, la mujer ha conseguido acceder al Plataforma 
de Acción 139 poder a través de estructuras alternativas, particularmente 
en el sector de las organizaciones no gubernamentales. A través de las 
organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de base popular, 
las mujeres han podido dar expresión a sus intereses y preocupaciones 
e incluir las cuestiones relativas a la mujer en los programas nacionales, 
regionales e internacionales. 

185. La desigualdad en el terreno público tiene muchas veces su raíz en 
las actitudes y prácticas discriminatorias y en el desequilibrio en las 
relaciones de poder entre la mujer y el hombre que existen en el seno 
de la familia, como se define en el párrafo 29 supra. La desigual división 
del trabajo y de las responsabilidades en los hogares, que tiene su origen 
en unas relaciones de poder también desiguales, limita las posibilidades 
que tiene la mujer de encontrar tiempo para adquirir los conocimientos 
necesarios para participar en la adopción de decisiones en foros públicos 
más amplios, y, por lo tanto, sus posibilidades de adquirirlos. Al repartirse 
más equitativamente esas responsabilidades entre la mujer y el hombre, 
no sólo se proporciona una mejor calidad de vida a las mujeres y a sus 
hijas, sino que también se les dan más oportunidades de configurar y 
elaborar políticas, prácticas y gastos públicos, de forma que sus intereses 
puedan ser reconocidos y tenidos en cuenta. Las redes y modalidades no 
oficiales de adopción de decisiones a nivel de las comunidades locales, 
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que reflejan un espíritu predominantemente masculino, restringen la 
capacidad de la mujer de participar en pie de igualdad en la vida política, 
económica y social. 

186. El hecho de que haya una proporción tan baja de mujeres entre los 
encargados de adoptar decisiones económicas y políticas a los niveles 
local, nacional, regional e internacional obedece a la existencia de 
barreras tanto estructurales como ideológicas que deben superarse 
mediante la adopción de medidas positivas. Los gobiernos, las empresas 
transnacionales y nacionales, los medios de comunicación de masas, los 
bancos, las instituciones académicas y científicas y las organizaciones 
regionales e internacionales, incluidas las del sistema de las Naciones 
Unidas, no aprovechan plenamente las aptitudes que tiene la mujer para 
la administración de alto nivel, la formulación de políticas, la diplomacia 
y la negociación. 

187. La distribución equitativa del poder y de la adopción de decisiones en 
todos los niveles depende de que los gobiernos y otros agentes realicen 
análisis estadísticos de género e incorporen una perspectiva de género 
al proceso de formulación de políticas y de ejecución de programas. 
La igualdad en la adopción de decisiones es esencial para potenciar el 
papel de la mujer. En algunos países, la adopción de medidas positivas ha 
llevado a una representación de un 33,3% o más en los gobiernos locales 
y nacionales. 

188. Las instituciones de estadística nacionales, regionales e internacionales 
no tienen todavía la capacidad necesaria para presentar las cuestiones 
relacionadas con la igualdad de trato de mujeres y hombres en las 
esferas económica y social. No se utilizan todavía suficientemente las 
bases de datos y las metodologías existentes en la importante esfera de 
la adopción de decisiones. 

189. Al abordar la cuestión de la desigualdad entre la mujer y el hombre en el 
ejercicio del poder y en la adopción de decisiones a todos los niveles, los 
gobiernos y otros agentes deberían promover una política activa y visible 
de incorporación de una perspectiva de género en todas las políticas y 
programas, de modo que antes de que se adopten las decisiones se 
analicen sus efectos para la mujer y el hombre, respectivamente. 

Objetivo estratégico G.1. Adoptar medidas para garantizar a la mujer igualdad de 
acceso y la plena participación en las estructuras de poder y en la adopción de 
decisiones 

Medidas que han de adoptarse 

190. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Comprometerse a establecer el objetivo del equilibrio entre mujeres y 
hombres en los órganos y comités gubernamentales, así como en las 
entidades de la administración pública y en la judicatura, incluidas, entre 
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otras cosas, la fijación de objetivos concretos y medidas de aplicación 
a fin de aumentar sustancialmente el número de mujeres con miras a 
lograr una representación paritaria de las mujeres y los hombres, de 
ser necesario mediante la adopción de medidas positivas Plataforma de 
Acción en favor de la mujer, en todos los puestos gubernamentales y de 
la administración pública; 

b) Adoptar medidas, incluso, cuando proceda, en los sistemas electorales, 
que alienten a los partidos políticos a integrar a las mujeres en los cargos 
públicos electivos y no electivos en la misma proporción y en las mismas 
categorías que los hombres; 

c) Proteger y promover la igualdad de derechos de las mujeres y los 
hombres en materia de participación en actividades políticas y libertad 
de asociación, incluida su afiliación a partidos políticos y sindicatos; 

d) Examinar el efecto diferencial de los sistemas electorales en la 
representación política de las mujeres en los órganos electivos y 
examinar, cuando proceda, la posibilidad de ajustar o reformar esos 
sistemas; 

e) Vigilar y evaluar los progresos logrados en la representación de las 
mujeres mediante la reunión, el análisis y la difusión regular de datos 
cuantitativos y cualitativos sobre las mujeres y los hombres en todos 
los niveles de los diversos puestos de adopción de decisiones en los 
sectores público y privado, y difundir anualmente datos sobre el número 
de mujeres y hombres empleados en diversos niveles en los gobiernos; 
garantizar que las mujeres y los hombres tengan igual acceso a toda la 
gama de nombramientos públicos y establecer, dentro de estructuras 
gubernamentales, mecanismos que permitan vigilar los progresos 
realizados en esa esfera; 

f) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales y los institutos de 
investigación que realicen estudios sobre la participación y la influencia 
de las mujeres en la adopción de decisiones y en el ámbito de adopción 
de decisiones; 

g) Alentar una mayor participación de la mujer indígena en la adopción de 
decisiones a todos los niveles; 

h) Promover y garantizar, según proceda, que las organizaciones que reciban 
financiación pública adopten políticas y prácticas no discriminatorias a 
fin de aumentar el número y elevar la categoría de las mujeres en sus 
organizaciones; 

i) Reconocer que las responsabilidades compartidas entre las mujeres 
y los hombres en el ámbito laboral y en la familia fomentan una 
mayor participación de la mujer en la vida pública, y adoptar medidas 
apropiadas para lograr ese objetivo, incluidas medidas encaminadas a 
hacer compatibles la vida familiar y la profesional; 
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j) Procurar lograr el equilibrio entre ambos sexos en las listas de candidatos 
nacionales designados para su elección o nombramiento para los 
órganos de las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras 
organizaciones autónomas del sistema de las Naciones Unidas, en 
particular para puestos de categoría superior. 

191. Medidas que han de adoptar los partidos políticos: 

a) Considerar la posibilidad de examinar la estructura y los procedimientos 
de los partidos a fin de eliminar todas las barreras que discriminen 
directa o indirectamente contra la participación de la mujer; 

b) Considerar la posibilidad de establecer iniciativas que permitan a 
las mujeres participar plenamente en todas las estructuras internas 
de adopción de decisiones y en los procesos de nombramiento por 
designación o elección; 

c) Considerar la posibilidad de incorporar las cuestiones de género a su 
programa político tomando medidas para lograr que las mujeres puedan 
participar en la dirección de los partidos políticos en pie de igualdad con 
los hombres. 

192. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los órganos nacionales, el 
sector privado, los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones de 
empleadores, las instituciones de investigación y académicas, los órganos 
subregionales y regionales y las organizaciones no gubernamentales e 
internacionales: 

a) Adoptar medidas positivas para conseguir que exista un número 
decisivo de mujeres dirigentes, ejecutivas y administradoras en puestos 
estratégicos de adopción de decisiones; 

b) Crear o fortalecer, según proceda, mecanismos para vigilar el acceso de 
la mujer a los niveles superiores de adopción de decisiones; 

c) Revisar los criterios de contratación y nombramiento para los órganos 
consultivos y de adopción de decisiones y el ascenso a puestos superiores 
para garantizar que tales criterios son pertinentes y no discriminan 
contra la mujer; Plataforma de Acción 

d) Alentar los esfuerzos de las organizaciones no gubernamentales, los 
sindicatos y el sector privado para conseguir la igualdad entre mujeres 
y hombres en sus distintas categorías, incluida la participación igual en 
sus órganos de adopción de decisiones y en las negociaciones en todos 
los sectores y a todos los niveles; 

e) Desarrollar estrategias de comunicación para fomentar el debate público 
sobre los nuevos papeles de las mujeres y los hombres en la sociedad y 
en la familia, según se define ésta en el párrafo 29 supra; 

f) Reestructurar los programas de contratación y desarrollo profesional 
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para velar por que las mujeres, y especialmente las jóvenes, tengan 
igualdad de acceso a la capacitación en asuntos de gestión, conocimientos 
empresariales, técnicos y de jefatura, comprendida la capacitación en el 
empleo; 

g) Desarrollar programas de adelanto profesional para mujeres de todas 
las edades mediante la planificación profesional, la preparación para 
funciones determinadas, la orientación profesional, el asesoramiento 
individual, la capacitación y el readiestramiento; 

h) Alentar y apoyar la participación de las organizaciones no 
gubernamentales de mujeres en las conferencias de las Naciones Unidas 
y en sus procesos preparatorios; 

i) Proponer como objetivo y apoyar el equilibrio entre las mujeres y los 
hombres en la composición de las delegaciones ante las Naciones Unidas 
y ante otros foros internacionales. 

193. Medidas que han de adoptar las Naciones Unidas: 

a) Aplicar las políticas y medidas existentes y adoptar otras nuevas en 
materia de empleo y categorías superiores a fin de lograr una igualdad 
general de mujeres y hombres, especialmente en el cuadro orgánico 
y categorías superiores, para el año 2000, teniendo debidamente 
en cuenta la importancia de contratar personal con arreglo a una 
distribución geográfica lo más amplia posible, de conformidad con el 
párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas; 

b) b) Desarrollar mecanismos para presentar a mujeres como candidatas 
para el nombramiento a puestos superiores en las Naciones Unidas, los 
organismos especializados y otras organizaciones y órganos del sistema 
de las Naciones Unidas; 

c) Seguir reuniendo y difundiendo datos cuantitativos y cualitativos 
sobre la mujer y el hombre en la adopción de decisiones y analizar las 
repercusiones diferenciales en la adopción de decisiones y vigilar los 
progresos realizados hacia el logro del objetivo del Secretario General de 
que para el año 2000 estén adjudicados a mujeres el 50% de los puestos 
administrativos y de adopción de decisiones. 

194. Medidas que han de adoptar las organizaciones de mujeres, las 
organizaciones no gubernamentales, los sindicatos, los interlocutores 
sociales, los productores, las organizaciones industriales y las 
organizaciones profesionales: 

a) Fomentar y reforzar la solidaridad entre las mujeres mediante la 
información, la educación y las actividades de sensibilización; 

b) Defender a la mujer en todos los niveles para que pueda influir en 
las decisiones, procesos y sistemas políticos, económicos y sociales 
y esforzarse por conseguir que los representantes elegidos actúen 
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responsablemente en lo que respecta a su compromiso respecto de la 
problemática del género; 

c) Establecer, conforme a las leyes sobre la protección de los datos, 
bases de datos sobre la mujer y sus calificaciones para utilizarlos en 
el nombramiento de mujeres a puestos superiores de adopción de 
decisiones y de asesoramiento y para difundirlos entre los gobiernos, 
las organizaciones regionales e internacionales y la empresa privada, los 
partidos políticos y otros órganos pertinentes. 

Objetivo estratégico G.2. Aumentar la capacidad de la mujer de participar en la 
adopción de decisiones y en los niveles directivos 

Medidas que han de adoptarse 

195. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los órganos nacionales, el 
sector privado, los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones de 
empleadores, los órganos subregionales y regionales, las organizaciones 
no gubernamentales e internacionales y las instituciones de enseñanza: 

a) Proporcionar capacitación para ocupar puestos directivos y fomentar 
la autoestima con el fin Plataforma de Acción de prestar asistencia a 
las mujeres y a las niñas, especialmente a las que tienen necesidades 
especiales, a las mujeres con discapacidades y a las mujeres que 
pertenecen a minorías raciales y étnicas, para que refuercen su 
autoestima y para alentarlas a ocupar puestos de adopción de decisiones; 

b) Aplicar criterios transparentes para los puestos de adopción de decisiones 
y garantizar que los órganos selectivos tengan una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres; 

c) Crear un sistema de asesoramiento para las mujeres que carecen de 
experiencia y, en particular, ofrecer capacitación, incluida la capacitación 
para puestos directivos y para la adopción de decisiones, para tomar la 
palabra en público y para la autoafirmación, así como en lo que respecta 
a hacer campañas políticas; 

d) Proporcionar a mujeres y hombres una capacitación que tenga en 
cuenta el género con el fin de fomentar relaciones de trabajo no 
discriminatorias y el respeto por la diversidad en el trabajo y en los 
estilos de administración; 

e) Desarrollar mecanismos y proporcionar capacitación para alentar a la 
mujer a participar en los procesos electorales, las actividades políticas y 
otros sectores relacionados con las actividades de dirección.


